ACTA NÚMERO DOS MIL NOVENTA Y SIETE:

--------------------------------------------------------------------------En la Ciudad de Salta, a los dos días del mes de Marzo del año Dos mil nueve, siendo las veinte y treinta horas, en su Sede Social de Avda. Uruguay Nº 750 se reúne la Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalista de Salta “Gauchos de Güemes”, con la Presidencia a cargo del Esc. MARIANO COLL MÓNICO, la Secretaría a cargo del Sr. JORGE A. GIANELLA y los demás Miembros, Sres. CARLOS ALBERTO DIEZ SAN MILLÁN, José Luis Figueroa, Manuel Alfonso Carrizo, Jorge Cornejo Zambrano, Adolfo José Rollari, Eufracina Torres, Jorge Virgilio Núñez, Federico Núñez Burgos y Ricardo Lira, quienes registran la asistencia en el Libro habilitado a tal fin. El Presidente declara abierta la sesión del día de la fecha, pasando acto seguido a considerar los siguientes asuntos: ---------------------------------------------------------------------------------
1) El Sr. Presidente, Esc. Mariano Coll Mónico, informa que mantuvo una entrevista con el Vicepresidente 1º de la Cámara de Senadores, Senador D. Mashur Lapad, a quien comentó la inquietud de la Agrupación sobre el tema de la Escuela Puesto, como así también, la necesidad de contar con el servicio de agua en el terreno ubicado sobre Avenida Circunvalación Oeste, donde está previsto la construcción del nuevo predio gaucho. A tal efecto, se solicitó una entrevista con el Sr. Secretario de Obras Públicas, Ing. Juan Carlos Galarza, a llevarse a cabo el 03/03/09, a las 17:00 horas, en el Centro Cívico Grand Bourg, a la que concurrirá el Sr. Vicepresidente, Ing. Carlos Diez San Millán y el Vocal Jorge Cornejo Zambrano.------------------------------------------------------------------------------------------------
2) Se encuentra presente en reunión de Comisión Directiva, el Sr. Secretario de Cultura, Esc. Víctor Fernández Esteban, a quien el Sr. Presidente informa sobre la construcción del nuevo predio en el terreno ubicado sobre Avenida Circunvalación Oeste, del cual fueron expropiadas 2 has. por Vialidad Nacional, quedando 8 has. para desarrollar el proyecto. Sobre el particular manifiesta que la Agrupación cuenta con el terreno donde se encuentra emplazada su Sede Social,  producto de la donación efectuada por el Gobierno de la Provincia de Salta en la época de Ulloa, del cual con aprobación de la Asamblea se vendió un sector, con el que se adquirieron 5 has. y se comenzó a desarrollar el predio de La Isla, construyéndose una casa y un escenario. Con respecto al terreno ubicado en Avenida Circunvalación Oeste, recuerda se cavaron pozos hasta una profundidad de 180 metros, sin lograrse extraer agua. Asimismo comenta que la idea es construir una Escuela Puesto, donde los niños y jóvenes puedan concurrir en tiempo de vacaciones y desarrollar las actividades que se realizaban en los antiguos puestos. Agrega que este proyecto fue presentado ante el Sr. Gobernador de la Provincia de Salta, Dr. Juan Manuel Urtubey, a quien le gustó la idea y propuso inaugurar la nueve sede gaucha para el mes de Junio del corriente año. Toma la palabra el Sr. Secretario de Cultura, Esc. Víctor Fernández Esteban, quien manifiesta que en la Sede Social se podría realizar el Museo del Gaucho. El Vocal Jorge Núñez, le pregunta si entre el Ministerio de Turismo y Cultura, podrían aportar la suma de $ 5.000 mensuales, necesarios para cubrir los gastos fijos de la Agrupación, a lo que le responde que la Secretaría de Cultura está por renovar un Contrato de Alquiler con una escuela del medio, para que la Orquesta Juvenil de Música ensaye en determinados horarios y que sería factible que esa actividad se desarrolle en la Sede Social de la Institución, por lo que se podría redactar un Contrato de Alquiler con la Agrupación a tal efecto, por la suma de $ 2.000 mensuales. Asimismo se informa que se encuentra presente en reunión de Comisión Directiva el Sr. Gerente de EDESA, D. José Luis D’Odorico, quien considera que a la peña le falta ser promocionada, a lo que el Vocal Jorge Cornejo Zambrano responde, que por los malos concesionarios o inquilinos la peña fue perdiendo importancia y relevancia en el tiempo.----------------------------------------------
3) El Sr. Secretario informa que el 01/03/2009, el FORTÍN EL TUSCAL DE VELARDE, con motivo de conmemorarse en el mes de Febrero, el natalicio del Gral. Martín Miguel de Güemes y adhiriéndose a los homenajes que se efectúan al Héroe Gaucho, se realizó la 10º Edición de la Marcha a Caballo hacia Finca La Cruz, distante a 27 km. de esta ciudad. Sobre el particular manifiesta que la referida Marcha fue de relevante convocatoria y contó con la significativa adhesión de los integrantes de los Fortines: El Tuscal de Velarde, Justo Pastor Villa, Pacto de los Cerrillos, Argentino Aybar La Ciénaga, La Silleta, Rodeo Antenor Sánchez, Atocha, Dr. Ernesto Solá La Isla, Poncho Marrupe, Ernesto Diez y otros. Agrega que el costo de la inscripción fue de $ 25 y que los actos comenzaron a las 07:00 hs. con Concentración y desayuno en el Predio del Fortín, prosiguiendo con el Izamiento de Banderas e inicio de la Marcha. A las 14:00 horas aproximadamente se llegó a Finca La Cruz, donde se sirvió un almuerzo criollo, iniciando a las 16:30 el regreso a las instalaciones del referido Fortín.----------------------------------------------
4) Por Secretaría se recuerda que la Municipalidad de la Ciudad de Salta, Secretaría de Acción Social, Subsecretaría de Desarrollo Humano, cursó invitación a participar del Acto “Mujeres Destacadas 2009”, en homenaje al Día Internacional de la Mujer, a llevarse a cabo el Lunes 09 de Marzo del corriente año, en la que el Sr. Intendente de la Municipalidad de Salta distinguirá a mujeres de nuestro medio que se hayan destacado en el ámbito social. Sobre el particular se informa que se remitió a esa Secretaría, los Currículos de la Vocal Eufracina Torres y de la Socia Activa Petronila Aguilar, proponiéndolas a tal efecto.----------------------------------------

5) Correspondencia de la Comisión Permanente de Homenajes al Pbro. Normando Joaquín Requena Pérez, a fin de cursar invitación a los homenajes en su honor, a realizarse el Sábado 07 de Marzo del corriente año, a partir de las 18:00 horas, en el Portal de San Lorenzo, donde se colocará una Ofrenda Floral, con la presencia de los Infernales de Güemes y palabras alusivas del Sr. Intendente del Municipio de San Lorenzo. En el Cementerio local, alocución del Sr. César Córdoba. En la Parroquia de San Lorenzo Mártir, a las 19:30 horas, Misa en honor del Cura Gaucho. A su culminación, palabras a cargo del Sr. Presidente de la Agrupación e inicio del desfile gaucho sobre calle Gral. Güemes. posteriormente la Municipalidad ofrecerá a los gauchos presentes un refrigerio en sus instalaciones. Se resuelve difundir la noticia entre los Fortines y Socios de la Institución.------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------- Siendo las veintitrés horas y no habiendo mas asuntos que considerar, se levanta la sesión del día de la fecha.------------------
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